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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, los escritos de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentados en 
contra del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades en los cuales se señala lo siguiente: 

• DIT 0853/2019 

"Descripción de la denuncia: 
SUJETO OBLIGADO SEÑALA TENER TRES CONVENIOS PARA EL 2019 Y SIN 
EMBARGO AL TRATAR DE DESPLEGARLOS NO ESTAN DISPONIBLES. 
INFORMACIÓN INEXIS TENTE". (sic) 

• DIT 0857/2019 

"Descripción de la denuncia: 
SUJETO OBLIGADO DICE PONER A DISPOSICIÓN TRES CONVENIOS Y CUANDO 
UNO QUIERE ACCEDER A ELLOS INFORMACIÓN ES INEXISTENTE. " (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia , que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativa 
a los "Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado", 
para el primer y segundo trimestres de dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que las denuncias fueron presentadas el dos de septiembre del año 
en curso, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la -Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvieron por presentadas al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó los números de expediente DIT 0853/2019 y DIT 0857/2019 a 
las denuncias presentadas y, por razón de competencia, se turnaron a la Dirección 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo 
primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante los oficios 
INAI/SAI/1551/2019 y INAI/SAI/1555/2019, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió los turnos y escritos de denuncia a la Dirección General de 
Enlace, para los efectos del numeral Décimo Primero de los Lineamientos 

IV. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite las denuncias presentadas por el particular, toda vez que 
los escritos de mérito cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

Asimismo, se advirtió que existe coincidencia en el denunciante, en el sujeto 
obligado denunciado y en la obligación de transparencia denunciada, por lo tanto, 
se acumuló la denuncia DIT 0853/2019 a la denuncia DIT 0857/2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al procedimiento de denuncia, de 
conformidad con el numeral Sexto de los lineamientos de denuncia, a efecto de que 
se sustancien bajo un mismo expediente. 

V. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que existía, para el primer trimestre del ejercicio 2019, un registro, para el formato 
denominado "Convenios de coordinación , de concentración con el sector social o 
privado", tal como se observa a continuación: 
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Asimismo, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual del 
contenido correspondiente a la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General , en 
la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existían, para el segundo trimestre 
ejercicio 2019, dos registros para el formato denominado "Convenios de 
coordinación, de concentración con el sector social o privado'', tal como se observa 
a continuación: 

'""f_<¡, .. , · ', ··, INroo-POt!ucA~ . < • • • • '•', ·.' •• ' 

~'\~ AAT. • 70 ~XXXIII· CONVENIOS DE COORDINACION < 

, ., ,.. • ~ r ~ .. _,t..,¡ • ~- .. r.. '~ > 

t'e"oo!b:)lt6:l • iUMfl 

0 . Yf 
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VI. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión y 
acumulación de las denuncias presentadas. 

VIl. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades la admisión y 
acumulación de las denuncias, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT-
2523-2019 de la misma fecha de recepción , dirigido al Director General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, suscrito 
por la Subdirectora de Política y Transparencia del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Hago referencia al requerimiento con número de folio IFAI-REQ-002270-2019-A, 
generado con motivo del procesamiento de denuncia DIT 0853/2019 y su acumulado 
DIT 085712019 CENAPPRECE por incumplimiento de obligaciones de transparencia, al 
cual fue asignado el número de expediente calzado al rubro, mediante el cual se 
denuncia lo siguiente: 

DIT 0853 "SUJETO OBLIGADO SEÑALA TENER TRES CONVENIOS PARA EL 2019 
Y SIN EMBARGO AL TRATAR DE DESPLEGARLOS NO ESTAN DISPONIBLES. 
INFORMACIÓN INEXISTENTE" (sic) 
DIT 08571201 9 "SUJETO OBLIGADO DICE PONER A DISPOSICIÓN TRES 
CONVENIOS Y CUANDO UNO QUIERE ACCEDER A ELLOS LA INFORMACIÓN ES 
INEXISTENTE"(sic) 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), me permito remitir oficio 
número CENAPRECE-DG-6310-2019, mediante el cual el Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, rinde su informe justificado. 
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[ ... ]"(sic) 

Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó el diverso número CENAPRECE-DG-
6311-2019, de fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Director General del sujeto obligado, en los siguientes términos: 

"[ ... ) 

En atención al correo electrónico de fecha 12 de septiembre del año en curso, suscrito 
por la Unidad de Transparencia por medio del cual se nos hizo de conocimiento los 
autos del expediente DIT 0853/2019 y su acumulado DIT 085712019 de la Dirección 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por medio del cual se informó sobre la admisión de 
denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, específicamente por 
la falta de información en el formato de la fracción XVII del arliculo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisando los siguientes datos: 

Expodlonl o Fr11ccl6n Ar1. 70 Ooscrlpclón d& la d onunc:lo 
LGTAIP 

OIT 0053·2019 y SU XXXIII OIT 08S3/2019 
ACUMULADO OIT "SUJ I:TO OBLJCAIXJ M N AlA TI. NC R 
01157-2019 TRES CONVI 1-1105 PAnA El 2019 Y SIN 
CENAPRECE f:MOAI?COAI TRAIAQD¿ 

DFSPJ FC.Af?tOS NO ES TAN 
OJSPONI(JLlS IN¡:OnMACION 
IN(XrSTCNTE• (~-e) 
OIT 0857/1019 
'SUJETO OBUCAOOOICI:. PONE:R A 
0 /SPO$/CION TR!:S CONVLNIO~ Y 
CVANOO VNO QUIEflE ACCEO!:R A 
HLOS 1.A INFORMACION ES 
INF XI!;Tf NTE" h.<. J 

Por los términos anteriormente expuestos y con fundamento en lo dispuesto por el 
arlículo 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) y 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), rindo el informe justificado respecto de la fracción XVII del arlículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se hace 
en los siguientes términos: 

ÚNICO- De la rev1s1on realizada en el sitio electrónico: 
https://www.p lataformadetransparencia.org.mx/web/guest/ inicio se observa que 
en la fracción XXXI II del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, durante el primer y segundo trimestre del ejercicio fiscal 2019, se 
describió en el apartado de "nota" lo siguiente: 
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"Este sujeto obligado no ha celebrado y/o firmado Convenios de 
coordinación, o de concertación con el sector social o privado, en este 
periodo. Razón por la que no se anotan datos en las columnas de "Tipo 
de convenio (catálogo) Denominación del convenio Fecha de firma del 
convenio Unidad Administrativa responsable seguimiento "Persona(s) 
con quien se celebra el convenio Objetivo(s) del convenio Fuente de los 
recursos que se emplearán Descripción y/o monto de los recursos 
públicos entregados Inicio del periodo de vigencia del convenio 
Término del periodo de vigencia del convenio Fecha de publicación en 
DOF u otro medio oficial Hipervínculo al documento, en su caso, a la 
versión pública Hipervinculo al documento con modificaciones, en su 
caso". 

Derivado de lo anterior, se advierte que este Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE), cumplió con los términos 
establecidos en el criterio 21 del "Formato 33 LGT_Art_lO_Fr_XXXIII" del "Acuerdo 
mediante el cual se modifican los lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción iv del artículo 31 de la ley general de transparencia y 
acceso a la información pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia; así como los criterios 
y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivado de la 
verificación diagnóstica realizada por los organismos garantes de la federación y de las 
entidades federativas; asimismo se modifican las directrices del pleno del consejo 
nacional del sistema nacional de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales en materia de verificación diagnóstica de las 
obligaciones de transparencia y atención a la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia" el cual dispone lo siguiente: 

" Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario 
que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la 
información publicada y/o explicación por la falta información. " 

PRUEBAS 

1. Comprobante de pantalla del formato 33 de la fracción XXXIII/ del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de transparencia. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, se hace las siguientes: 

PE TI ClONE S 
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PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma, el correspondiente informe 
justificado. 

SEGUNDO. - Se deslinde de responsabilidades a este sujeto obligado el 
incumplimiento de la fracción XXIII/ del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

[. . .]"(sic) 

Al oficio antes señalado, se adjuntaron las siguientes capturas de pantalla de la 
información pública que obra en el SIPOT, como se advierte a continuación: 

. ... ,.... ........ - .. 

o O 

· ~ 
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IX. Con fecha dos de octubre dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
rea lizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XXXIII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existía, 
para el primer trimestre del ejercicio 2019, un registro, para el formato denominado 
"Convenios de coordinación, de concentración con el sector social o privado", tal 
como se observa a continuación: 

ID-al ART 70 ·XXXIII CONY'fNIOS OE COORDINACI0N < 

o == · 
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Asimismo, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual del 
contenido correspondiente a la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, en 
la vista pública del SIPOT, advirtiendo que existían , para el segundo trimestre 
ejercicio 2019, dos registros para el formato denominado "Convenios de 
coordinación , de concentración con el sector social o privado", tal como se observa 
a continuación: 

[~) .. ~ ART. 70 · XXXIII CONVENIOS Of COORDINACIÓN < 

;;or t-cc 't ~ t~ :! :::o.!: r·r: :- -n, u· 

~- ..... ~~ 

-0 o 

o El Q Fscnte aQ .. ., para buscar Q 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficia l de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
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denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escritos de denuncia en contra del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades toda vez que, a su dicho, el sujeto 
obligado tiene publicados tres convenios para el ejercicio 2019, sin embargo , al 
tratar de desplegarlos no se encuentran disponibles. 

Una vez admitida la denuncia, el Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades rindió su informe justificado, mediante el cual indicó que, 
después de realizar una verificación a su sitio electrónico, observó que en la fracción 
XXXIII del artículo 70 de la Ley General , durante el primer y segundo trimestre del 
ejercicio 2019 se justificó en el apartado "nota" la ausencia de la información, ello 
de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), adjuntado como medios de 
prueba cuatro capturas de pantalla de la información que obra publicada en el 
SIPOT. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente 
resolución, advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIII de la Ley 
General, corresponde a la información de los "convenios de coordinación de 
concertación con los sectores social y privado", la cual se carga en un formato, 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales1, que establecen lo siguiente: 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado. 

Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier 
convenio de coordinación que suscriban para lograr los objetivos de la planeación 
nacional del desarrollo. Se entenderá que los convenios de coordinación se celebran 
entre los organismos públicos de la federación, las entidades federativas y los 
municipios; en tanto que los de concertación son celebrados con los sectores social y 
privado, tanto en el ámbito nacional como internacional. 

En el caso de los convenios de coordinación se deberán incluir de manera enunciativa 
más no limitativa, los convenios que, con base en la Ley de Coordinación Fiscal , se 
llevan a cabo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ser parte del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; los realizados para la fiscal ización de 
recursos; para el desarrollo de programas educativos, de salud, de medio ambiente; 
entre otros. Se incluirá un hipervínculo al documento completo del convenio en su 
versión final. 

El sujeto obligado cuidará que, en caso de que el cuerpo del instrumento jurídico 
contenga información reservada y/o datos personales, se elabore una versión pública 
del mismo para su difusión. Es importante precisar que, en esta fracción no se 
publicarán los convenios modificatorios relacionados con los procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida, ni licitaciones de cualquier naturaleza. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejerc1c1o en curso, la 
correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando 
éstos sean de ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de convenio (catálogo): de coordinación con el sector social/de 
coordinación con el sector privado/de concertación con el sector social/de concertación 
con el sector privado 
Criterio 4 Denominación del convenio 
Criterio 5 Fecha de f irma del convenio con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Nombre del área(s) responsable(s) de dar seguimiento al convenio 
Criterio 7 Con quién se celebra el conven io nombre(s), primer apellido, segundo 
apell ido en caso de persona física ; razón social si es persona moral 
Criterio 8 Objetivo(s) del convenio 
Criterio 9 Fuente de los recursos que se emplearán 
Criterio 10 Descripción y/o monto de los recursos públicos entregados en efectivo, 
especie o donativos, en su caso 
Criterio 11 Vigencia del convenio: Inicio y término, ambos datos expresados en el 
formato día/mes/año. En el caso de la fecha de término se considerará también la 
opción de registrar la palabra "abierta", para aquellos casos en que la vigencia de un 
convenio no se especifique en su texto y, por ende, tenga esta ca racterística 
Criterio 12 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación u otro medio 
homólogo con el formato día/mes/año. Para los casos en que el convenio no hubiere 
sido publicado por un medio oficial, se contemplará la opción de reg istrar una nota que 
señale que no fue publicado en medio oficial 
Criterio 13 Hipervínculo al documento, en su caso a la versión pública o al documento 
signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial 
Respecto de los convenios que hayan tenido modificaciones: 
Criterio 14 Hipervínculo al documento con las modificaciones realizadas, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n}, publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

[ ... ] 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar de forma trimestral los convenios de coordinación, de 
concertación con el sector social o privado, debiendo conservar la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien , de la primera y segunda verificación realizadas por la Dirección de 
Enlace al contenido de la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General, se 
advirtió que el sujeto obligado tenía cargados el mismo número de registros para el 
primer y segundo trimestre del ejercicio 2019, sin embargo, se advirtieron diversos 
campos vacíos, como se observa a continuación: 

Primer trimestre 2019. 

A B C O E f C 11 11 o 
1 a· • · !SA.Ct"t''UJ»"'~~Proor¡.,uPtt-.. nM.s,W-t~O.Eti'•r""·UUu ;et:r.APSttCE' 
2" ' ~t1 Gff'ltUIOt ltr1UfflV.Ut"'«tSOibW.:rM)~P\i:~ 
l · ~~óte»"Jt':~ Gt C\Yíot .. ,.¡():»\P\ftlttt~•eoJtot~» 
' · ... _ ;,.., . ..,."'' 
~ 

0\.'li'Z;II ll~l'2?11 
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Segundo trimestre 2019 
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De lo anterior se aprecia que, si bien el sujeto obligado tiene diversos campos 
vacíos, estos se encuentran justificados en el campo "Nota" con la siguiente 
leyenda: 

"sujeto obligado no ha celebrado y/o firmado Convenios de coordinación, o de 
concertación con el sector social o privado, en este periodo. Razón por la que no se 
anotan datos en las columnas de "Tipo de convenio (catálogo) Denominación del 
convenio Fecha de firma del convenio Unidad Administrativa responsable 
seguimiento "Persona(s) con quien se celebra el convenio Objetivo(s) del convenio 
Fuente de los recursos que se emplearán Descripción y/o monto de los recursos 
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públicos entregados Inicio del periodo de vigencia del convenio Término del periodo 
de vigencia del convenio Fecha de publicación en DOF u otro medio oficial 
Hipervínculo al documento, en su caso, a la versión pública Hipervínculo al 
documento con modificaciones, en su caso"." (Sic) 

En consecuencia, se observa que, si bien el sujeto obligado tiene diversos campos 
vacíos, la ausencia de dicha información se encuentra debidamente fundada y 
motivada, ello de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, 
razón por la cual el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que la información relativa a los convenios de coordinación, de 
concertación con el sector social o privado, correspondiente a la fracción XXXIII del 
artículo 70 de la Ley General , se encuentra debidamente publicada de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumpl imiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo 
referido en el considerando tercero de la presente reso lución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
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a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Vi llalobos y Josefina Román Vergara, en sesión 
celebrada el ~ueve de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejand ro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Fra o :Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0853/2019 y su acumulado DIT 0857/2019 emitida por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre de dos 
mil diecinueve. 
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